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SESIÓN ORDINARIA 29-2020

ACTA N°29
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dieciséis de noviembre del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias 
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Alcalde


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios        Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 28-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia

EXTERNA
1-Oficio CPEM-085-2020 del 09 de noviembre de 2020, firmado por Ericka Ugalde, Jefe Ärea Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta Exp. 21.644.- Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción 5-8 aprobada se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES”.--------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Enviar el expediente 21.644 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES al Departamento de Auditoria Interna, para que brinde a este Concejo Municipal su criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia de Oficio DE-E-343-11- 2020, de fecha 06 de noviembre del 2020, firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL., dirigido al Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires. Reciba un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y de la Embajada de Estados Unidos, específicamente la Oficina para Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana y Justicia (INL), nos es grato extenderle esta invitación al Taller de Seguridad Ciudadana para zona sur del país, el día viernes 20 de noviembre de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. en San Isidro de El General.------------------------------------------------------------------------------------------------Esta invitación va dirigida al señor Alcalde y para la persona encargada de los temas de seguridad ciudadana. Asimismo, expondremos las distintas posibilidades de cooperación internacional que brinda la Oficina de INL, donde la UNGL brinda un apoyo de coordinación. ------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Con base al Oficio DE-E-343-11- 2020, enviado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL, SE ACUERDA Comunicar al señor Alcalde, que la persona que lo acompañara al Taller de Seguridad Ciudadana, será el señor Julián Lizano Quirós. Asimismo, se autoriza al señor Lizano viajar en vehículo municipal para participar en dicho taller. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio SG/663/2020 de fecha 10 de noviembre del 2020, firmado por Sonia González Núñez, Secretaria Concejo Municipal de Corredores, dirigido al Licenciado Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Casa Presidencial, Doctor Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud Pública, Ministerio de Salud Pública. Licenciado Alexander Solís Delgado, Presidente Comisión Nacional de Emergencias. Transcribo a ustedes el acuerdo N°12 aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en sesión ordinaria N°27, celebrada el día 02 de noviembre del año 2020. -------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Indicar a los señores comerciantes que no se encuentra dentro de las facultades municipales la determinación y variación de los horarios de restricción vehicular. Realizar una respetuosa excitativa al Señor Presidente de la República, como órgano máximo del Poder Ejecutivo, al Señor Ministro de Salud y al Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, para que consideren ordenar que la restricción vehicular sea a partir de las 23:00 horas. Solicitar el apoyo a las Municipalidades del país, para que consideren brindar apoyo a esta iniciativa ante el Poder Ejecutivo. ---------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Copia de Oficio DFOE-SAF-0492, con fecha 10 de noviembre, 2020, dirigido al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, firmado por Julissa Sáenz Leiva, Gerente del Área de Fiscalización del Sistema de Administración Financiera de la República de la Contraloría General de la República, con copia al señor Froilán Castro Valverde, Presidente Municipal.-Asunto: Solicitud de información sobre gestión financiera y plataformas tecnológicas.------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Con base al Oficio DFOE-SAF-0492, con fecha 10 de noviembre, 2020, dirigido al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, enviado por Julissa Sáenz Leiva, Gerente del Área de Fiscalización del Sistema de Administración Financiera de la República de la Contraloría General de la República, SE ACUERDA Solicitar al señor Alcalde, responder conforme a dicho oficio, con copia a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5- Documento con fecha 10 de noviembre 2020, recibido el día 11 de noviembre 2020, suscrito por la señora María del Carmen Quiel Reyes, ante Uds. con el mayor de los respetos acudo a decir: 
Soy propietaria del resto de un inmueble, inscrito a mi nombre, finca del Partido de Puntarenas, folio real 97.382-000, con un área de 339.07 metros cuadrados. Que dicho resto de terreno está destinado a calle pública, según lo demuestro con la imagen adjunta.--------------------------------------------------------------------------Por lo antes expuesto muy respetuosamente Ie expreso mi deseo de traspasar vía donación dicho inmueble a la Municipalidad de Buenos Aires, por lo que solicito se tome acuerdo municipal donde se autorice al Alcalde Municipal a aceptar dicha donación. No omito manifestar que los gastos por concepto de traspaso y honorarios serán cubiertos en su totalidad por la suscrita. --------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la señora María del Carmen Quiel Reyes, propietaria del inmueble, finca del Partido de Puntarenas, folio real 97.382-000 al señor Fernando Villanueva Beita, Técnico de Catastro, para que informe a este Concejo Municipal, sobre cuáles son los pasos a seguir previo autorizar al señor Alcalde, aceptar dicha donación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio N° 20936-392-2020, de fecha 11 de noviembre de 202,0 firmado por Grettel Cabrera Garita, Área Comisiones Legislativas VI. Asunto: Consulta texto dictaminado Exp. 21.350-----------------------------------------------------------------
Con instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Especial de la provincia de Guanacaste, diputada Aida María Montiel Héctor, le comunico que la Comisión aprobó remitir la consulta a esa Municipalidad en relación con el texto dictaminado del expediente N.° 21.350. “LEY DE REFORMA DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY N.° 9036, DE 11 DE MAYO DE 2012”. --------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio MP-ACM-572-2020, con fecha 11 de noviembre del 2020, dirigido a Señores Diputados( as) Asamblea Legislativa, Municipalidades del País, firmada por Eithel Hidalgo Méndez, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Palmares.------------------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir a Acuerdo ACM-06-28- 2020, tomado por el Concejo Municipal de Palmares en Sesión Ordinaria N°28, Capitulo IV, Articulo N°
5, celebrada el 09 de noviembre del año dos mil veinte, que dice: Moción del Regidor Alexis Quesada 

Considerando 

1. Que nuestra Constitución Política en su artículo 89 expresa: 

ARTICULO 89.- Entre los fines culturales de la Republica están: proteger las bellezas naturales, conservar y desarrollar el patrimonio histórico y artístico de la Nación, y apoyar la iniciativa privada para el progreso científico y artístico. 2.Que el artículo 2 de la Ley N°.7555 Ley de Patrimonio Histórico - Arquitectónico de Costa Rica expresa: ARTÍCULO 2°.- Patrimonio histórico-arquitectónico Forma parte del patrimonio histórico-arquitectónico del país, el inmueble de propiedad pública o privada con significación cultural o histórica, declarado así por el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes de conformidad con la presente ley. Se declaran de interés público la investigación, la conservación, la restauración, la rehabilitación y el mantenimiento del patrimonio histórico- arquitectónico. 3.Que nuestra legislación establece para la tramitación de que un bien sea considerado patrimonio histórico y arquitectónico de Costa Rica únicamente llenando un formulario, siendo este trámite muy superficial para que un bien sea considerado como posible patrimonio; consideramos que existe un vado en la legislación nacional, pues cualquier persona  llenando este documento podrá incluir cualquier bien sea público o privado como posible patrimonio histórico y arquitectónico limitando este bien a lo autorizado por la Ley 7555, sin tomar la opinión de la ciudadanía en el caso de bienes públicos, limitando así la libre democracia. 4. Que es bien sabido que el Ministerio de Cultura Juventud y Deportes no cuenta con presupuesto para mantener en buen estado los bienes declarados patrimonio. 5. Que la Ley 7555 no toma en cuenta la autonomía municipal, los departamentos de cultura ni los criterios técnicos y políticos que se generan en los gobiernos locales, parte de esta ley afecta fa convivencia en los cantones. 6. Que recientemente el Ministerio de Cultura Juventud y Deportes declare el parque de Palmares patrimonio, lo cual limitara en el futuro cualquier proyecto de transformación o mejoramiento de nuestro parque central que quieran promover nuestros ciudadanos, sujetando condiciones impuestas por el Ministerio de Cultura Juventud y Deportes. 7. Que existe en la Asamblea Legislativa el proyecto de ley expediente 22.252 REFORMA A LOS ARTICULOS 5 Y 7 DE LA LEY N°. 7555, LEY DE PATRIMONIO HISTORICO·ARQUITECTONICO DE COSTA RICA, mismo que introduce en la Comisión Nacional de Patrimonio Histórico - Arquitectónico, la figura de un representante nombrado con el Consejo Municipal para que en nombre del Cantón tenga voz y voto en la decisión de declarar un bien como patrimonio. Así mismo, se establece que, para el trámite de inducción de bienes para ser nombrados como Patrimonio, se debe realizar previa solicitud de la Comisión de Cultura de cada Cantón, que garantice que el bien que se pretende declarar tenga las características idóneas, tanto históricas como arquitectónicas, Respetando con esto la autonomía y la democracia de los pueblos. ----------------- Por tanto, mociono: 

PRIMERO: Para que este Concejo acuerde apoyar el proyecto de ley expediente 22.252 reforma a los artículos 5 y 7 de la ley N°. 7555, ley de patrimonio histórico-Arquitectónico de Costa Rica, que se discute en la Asamblea Legislativa. SEGUNDO: Para que se solicite a todas las municipalidades del país un voto de apoyo a lo acordado. Sometida a votación la moción presentada por el Regidor Alexis Quesada, es aprobada por unanimidad. -------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio CG-113-2020, con fecha 12 de noviembre de 2020, firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta Exp. 21.336.-------------------------------------------------------------------------------------------Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de la moción aprobada, en la sesión N.° 22, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 21.336 “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO.”-----------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio CG-116-2020, de fecha 12 de noviembre de 2020, firmada por Erika Ugalde Camacho del Departamento de Comisiones Legislativas. ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 21.321.-------------------------------------------------- Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de la moción 1-23 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto dictaminado del proyecto 21.321 “LEY DE REPOSITORIO ÚNICO NACIONAL PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE RASTREO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS”--------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio AL-CJ-22230-0898-2020, de fecha 11 de noviembre de 2020, firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Área Comisiones Legislativas VII. ASUNTO: Consulta Expediente N.° 22.230-----------------------------------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: N.° 22.230: “REFORMA DEL INCISO D) DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY PARA REGULAR EL TELETRABAJO N° 9738, DE 18 DE SETIEMBRE DE 2019 PARA GARANTIZAR LA DESCONEXIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES”. En sesión No. 10 del 03 de noviembre de 2020, se aprobó consultar el texto base a su representada, publicado en el Alcance N° 267, en La Gaceta 245, del 07 de octubre de 2020.------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Oficio AL-21448-CPSN-OFI-0193-2020, de fecha 11 de noviembre de 2020, firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Área Comisiones Legislativas VII. Asunto: Solicitud de criterio, Exp. N.° 21448. -----------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico; tiene para su estudio el proyecto de ley, “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO, COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL RESGUARDO FRONTERIZO.” Expediente N.º 21448 y de acuerdo con lo que establece el artículo 126 del Reglamento, se acordó consultar el texto sustitutivo, aprobado en sesión N°11, el 05 de noviembre de 2020.-------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.----------------------------------- 12-Resolución dictada por la Magistrada Instructora Eugenia María Zamora Chavarría, TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José a las once horas quince minutos del doce de noviembre de dos mil veinte. -------------Diligencias de cancelación de credenciales de la señora Lady Rojas Zúñiga, regidora propietaria de la Municipalidad de Buenos Aires, por supuestas ausencias injustificadas.------------------------------------------------------------------------Debido a que, según lo acredita la Oficina de Correos de Costa Rica (folio 15), resultó imposible localizar a la señora Lady Rojas Zúñiga, regidora propietaria de la Municipalidad de Buenos Aires, y que, en los términos establecidos en los artículos 224 y 258 del Código Electoral, en relación con los numerales 19 y 21 de la Ley de Notificaciones, no se notificó el auto de las 11:00 horas del 21 de octubre de 2020 en la dirección “Buenos Aires, Puntarenas, 200 metros noroeste de la tienda Cleveland, casa amarilla a mano izquierda” (folio 10), se ordena, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 inciso d) del Código Electoral, notificar esa actuación jurisdiccional mediante edicto en La Gaceta; auto que literalmente expresa:

“Diligencias de cancelación de credenciales de la señora Lady Rojas Zúñiga, regidora propietaria de la Municipalidad de Buenos Aires, por supuestas ausencias injustificadas.

De conformidad con lo que establece el artículo 258 del Código Electoral, se confiere audiencia a la señora Lady Rojas Zúñiga, por el término de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se notifique esta resolución, de la gestión incoada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, tendiente a cancelar su credencial de regidora propietaria, a efecto de que justifique sus ausencias o bien manifieste lo que considere más conveniente a sus intereses, dado que no se presentó a las sesiones municipales en el período comprendido entre el 13 de julio y el 21 de setiembre, ambos de 2020, con lo que, en consecuencia, no se habrían presentado por más de dos meses. Se le hace saber a la señora Rojas Zúñiga que deberá señalar casa u oficina dentro del perímetro judicial de San José, número de fax o correo electrónico para atender notificaciones, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, quedarán notificadas todas las resoluciones posteriores con el solo transcurso de 24 horas después de dictadas. De igual modo, se informa a la funcionaria que, en caso de no contestar la presente audiencia, se entenderá que no existe oposición al proceso de cancelación y, en ese tanto, se pasará a resolver el asunto por el fondo, sin posibilidad de recurso posterior alguno. Notifíquese al Concejo Municipal de Buenos Aires y a la señora Rojas Zúñiga, a quien, además, se le remitirá copia simple de los folios 5 y 6.” ------------------------------------------------Proceda la Secretaría a diligenciar lo correspondiente. Notifíquese, además, al Concejo Municipal de Buenos Aires.------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio AL-C20993-625-2020, de fecha 13 de noviembre de 2020, firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 20.799------------------------------------La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultarles el criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley: “LEY GENERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA”, Expediente N.º 20.799.-Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Nota con fecha 13 de noviembre 2020, 2020 recibido el día 16 de los presente. firmada por el Síndico del Distrito de Biolley, Rafael Ángel Altamirano Santos.---------------------------------------------------------------------------- Por este medio hacemos de su conocimiento que se acordó remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, la siguiente solicitud de variación de destino: 
ACUERDO TOMADO EN EL ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N.83 DE CONCEJO DE DISTRITO AMPLIADO DE BIOLLEY REALIZADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2020.
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ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar el cambio de destino de Partidas Específicas del Distrito de Biolley, conforme de detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15-Oficio ADIP 003-2020, sin fecha de la Asociación de Desarrollo Integral de El Peje de Volcán, firmada por la señora Lorelly Umaña Muñoz, Presidenta. Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente la Asociación de Desarrollo Integral del Peje, Volcán, Código de Registro N° 1522, comunica que después depositado el dinero del proyecto del IBI, por un monto de 2.570.000,00 colones para desarrollar el proyecto denominado: "Última etapa de la construcción de la delegación".-------------------------------------------------------------------------------------------- Como parte de la liquidación de dicho proyecto se realizan los siguientes movimientos: 

1. Compra de materiales en Taller Meléndez y Naranjo Sociedad Anónima por un monto de 400.000 colones. Factura N° 0157 (se adjunta comprobante). ------------2. Compra de materiales en Ferretería Palmares S.A por un monto de 1.192.450,49 colones. Factura N° 2.5565 (se adjunta comprobante). ----------------3. Compra de Motoguadaña en Maquinaria Garro e Hijos STIHL FS 280, por un monto de 570.000, 49 colones. Factura N°3. 1249 (se adjunta comprobante). -----4. Compra de materiales en Ferretería Palmares S.A por un monto correspondiente a 408.000 colones. Factura N° 4. 1151 (se adjunta comprobante). ----------------------------------------------------------------------------------------La ADI del Peje, Volcán agradece al Concejo Municipal de Buenos Aires por todo el apoyo que nos han brindado, ya que es de mucho beneficio para nuestra comunidad el que nos brinden este tipo de presupuesto que es de suma importancia para la comunidad.------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido, la compañera de presupuesto ya tiene una copia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia que los documentos presentados por la Asociación de Desarrollo Integral de El Peje de Volcán, se encuentran en la Oficina de la Secretaria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:45 a.m. a 11:30 am --------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Publicación de La Gaceta Nº 269 del martes 10 de noviembre del 2020, LEYES Nº 9908 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: ADICIÓN DE UN TRANSITORIO ÚNICO A LA LEY 2166, LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE 9 DE OCTUBRE DE 1957.----------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Publicación de La Gaceta Nº 271 de jueves 12 de noviembre del 2020. DECRETOS N° 42546-MP-MDHIS EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN SOCIAL. Decretan: REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N°42206-MP-MDHIS REGLAMENTO A LA LEY DE LA RED NACIONAL DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL, Ley N° 9220.--------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3-Conciliaciones bancarias enviadas por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, conforme se detalla--
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Menos Registro de garantías de participación y cumplimiento (42.728.772.94)    

Estados de Tesorería                        (31-10-2020)          ¢1.596.559.243.24

Diario de caja                                    (31-10-2020)           ¢1.596.559.243.24         

Presidente del Concejo: A solicitud del regidor Juan José Guevara, se procederá a tomar el acuerdo de solicitarle a la Tesorera Municipal, que cuando nos envié nuevamente la conciliación de las cuentas, se apersone a este Concejo Municipal a explicarlas.----------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar a la señora Mercedes Carvajal, Tesorera Municipal, que cuando nos envié nuevamente la conciliación de las cuentas, se apersone a este Concejo Municipal a explicarlas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Se le ha remitido para su aprobación (SICOP) “Solicitud de Inclusión de productos” relacionado con el procedimiento Número 2020LN-000002-0004200001 para Compra de materiales de construcción bajo la modalidad según demanda para la Municipalidad de Buenos Aires. Favor continuar con el trámite de aprobación. --------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Incluir tres líneas adicionales a la Licitación 2020LN-000002-0004200001, Compra de materiales de construcción bajo la modalidad según demanda para la Municipalidad de Buenos Aires; con el adjudicatario MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA, según desglose:

· Código: 301116019001464500000004, CEMENTO HIDRAULICO GRIS SACO CONTENIDO 50 KG MARCA HOLCIM MODELO HOLCIM ₡6300 C/U-----------
· Código:111117019203228100000003 ARENA FINA, LAVADA DE QUEBRADOR, GRANEL (M3) MARCA NACIONAL MODELO ARENA LAVADA ₡15.900 M3--------------------------------------------------------------------------
· Código:111116119202745000000008 PIEDRA QUEBRADA # 4 MARCA NACIONAL MODELO PIEDRA CUARTA ₡14.500 M3-------------------------------
Se realiza la inclusión de los productos indicados de acuerdo con los productos indicados de acuerdo con lo predispuesto en el numeral 162 del RLCA inciso b párrafo final. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- SICOP le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100267 del procedimiento número 2020LA-000016-0004200001 para Contratación de servicios de vagoneta y traileta por hora bajo la modalidad según demanda.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Alguno tiene una consulta sobre la licitación 2020LA-000016-0004200001.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Tengo una pregunta; porque vagonetas, ¿La municipalidad no tiene vagonetas?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Lo que se quiere con esta contratación es que si en algún momento la municipalidad necesita este tipo de maquinaria, no tener que correr a licitar, sino ya tener algo aprobado en caso de que se llegue a necesitar.-Se procederá a someter a votación la adjudicación de la Licitación 2020LA-000016-0004200001---------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Adjudicar a la empresa ALGRASA SOCIEDAD ANÓNIMA la partida 1 Servicios de alquiler de vagonetas, Licitación 2020LA-000016-0004200001 para Contratación de servicios de vagoneta y traileta por hora bajo la modalidad según demanda, por un monto de ¢23.000.00; y a la empresa CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA la partida 2 Servicios de alquiler de Traileta, Licitación 2020LA-000016-0004200001 para Contratación de servicios de vagoneta y traileta por hora bajo la modalidad según demanda, por un monto de ¢12.577,5. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-SICOP le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100268 del procedimiento número 2020LA-000017-0004200001 para Contratación maquinaria para mantenimiento caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Tengo una consulta; estos trabajos los puede hacer la maquinaria municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Tenemos claro que la maquinaria municipal no alcanza para hacer todos los trabajos del cantón, la maquinaria nueva se dejo para los tres distritos más cercanos, para cubrir todo el cantón necesitaríamos por lo menos 8 frentes de maquinaria municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Estoy de acuerdo que es mucho trabajo, pero también, Don José nos había dicho que el objetivo de la maquinaria era no hacer mas contrataciones, por eso la pregunta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Lo que voy a decir es muy importante; Coto Brus tiene menos kilómetros de red vial que nosotros y tiene 5 niveladoras, nosotros apenas con este gran esfuerzo que ustedes han hecho y yo les he agradecido muchísimo llegamos a 3 y llegaron al final de este proceso, ahorita estoy sumamente satisfecho con la disponibilidad de los funcionarios nuevos y de los que estaban acá, estamos trabajando de lunes a sábado de 6:00 a.m. a 6:00 p.m. y hasta más, los días de emergencia los compañeros trabajaron hasta los domingos para poder habilitar caminos; esta contratación del Distrito de Potrero Grande, fue apelada ante la Contraloría por la Empresa ALCAPRA, inicialmente la había ganado la empresa ALGRASA, la Contraloría la anuló y entonces se volvió a sacar la licitación, en esta nueva licitación la gana ALCAPRA, este proyecto ya estaba en el presupuesto de este año y no significa que porque estaba en el presupuesto de este año, tengamos que atenderlo con maquinaria alquilada.------------------------------------------------------------------------------Yo lo que considero importante es que tenemos 9 distritos, la maquinaria que nosotros necesitamos para atender el cantón es grande, esto que nosotros hemos hecho apenas es un paso hacia lo que debemos de tener; nosotros siendo más grande que Coto Brus en extensión, vamos a pasar alrededor de tener 1800 kilómetros de Red Vial Cantonal, hay zonas donde la Municipalidad nunca ha llegado como la zona Guami-Coto Brus, y son alrededor de 40 kilómetros que si queremos atenderlo, nos va a llevar tiempo para poder hacerlo. Lo que buscamos es que para el año 2021, este proyecto del distrito de Potrero Grande, ya este atendido con maquinaria municipal y no con maquinaria privada, el avance que nosotros tengamos en la ejecución de la programación de los distritos, la idea es que ir abarcando cada día de acuerdo a la capacidad que nos permita la maquinaria y que sigamos adquiriendo más maquinaria, para que podamos llegar atender la totalidad del cantón con maquinaria municipal, pero apenas tenemos las primeras maquinas y es un gran paso.----------------------------- Ahorita me llamo Randall el Síndico de Brunca, diciéndome José, necesitamos una máquina, para poder llenar unos huecos que están en el camino de Llano Bonito y en la mañana me enviaron una foto del camino de Brazo de Oro de Cabagra, que tenía un chiquito que no se le veía la cara, porque se cayó en un barreal y es el único acceso que tiene esa comunidad.------------------------------------ Las necesidades del cantón son sumamente grandes, entonces decirles yo, que no contratemos eso y que lo hagamos con maquinaria municipal, seria mentirnos porque no hemos terminado de sacar Volcán, Brunca y nos falta el centro de Buenos Aires, que no lo hemos podido atender, hay vi unas imágenes de ustedes del tema de los Saldañas.-------------------------------------------------------------La programación del Centro esta para diciembre con la maquinaria municipal, falta Salitre, falta aún mucho por resolver este año, el tema de la vagonetas nos va a venir ayudar, ya no podemos pedirles mas a los compañeros que están trabajando mas de doce horas, como dijo Don Juan yo lo dije, esa es la intención, el día que nosotros podamos abarcar todo el cantón con maquinaria municipal, la plata nos va a rendir más, pero eso es lo que tenemos y vamos atenderlo porque no podemos esperar más Potrero no se ha atendido durante todo el año. --------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: En días anteriores se le mencione al señor Alcalde y hoy que veo por lo menos 5 Síndicos presentes, aprovecho para decirles que es de suma importancia que para el próximo presupuesto de la Ley 8114 podamos por ejemplo, rebajar ₡20 millones para comprar una niveladora que se distribuya en los distritos del cantón, eso nos aliviana cuando ocurra una emergencia, porque si se necesita más maquinaria para la extensión de los caminos que tenemos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación la adjudicación de la Licitación 2020LA-000017-0004200001. -------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Adjudicar a la empresa ALCAPRA A C P SOCIEDAD ANÓNIMA, Licitación 2020LA-000017-0004200001, para Contratación maquinaria para mantenimiento caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande, por el monto de ₡135.828.070. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio MBA-IV-PS-63-2020, con fecha 10 de noviembre 2020, firmado por el señor Ruddy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador Área Social G.V.M .------------------ASUNTO: Solicitud de aval para la Declaratoria Oficial de Caminos Públicos en la Red Vial Cantonal.--------------------------------------------------------------------------------------Se llevó a cabo sesión de trabajo del Equipo Técnico de Gestión Vial y dado el incremento que ha tenido el departamento y a la luz del Decreto N 0137-MOPT Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, en su Artículo 5. –Funciones Municipales para la Gestión Vial, inciso g) Elaborar los estudios previos, así como la Resolución administrativa que, conforme a la Ley de Construcciones N°. 833.------------------------------------------------------------------------------------------------------“Deberá someterse a conocimiento del Concejo Municipal, para la Declaratoria Oficial de caminos públicos en la red vial cantona”l. Por tal razón se les solicita el aval para la implementación del protocolo que se adjunta para tal efecto, en atención a: 
· Recodificación de caminos: Este documento indica el asunto, solicitantes, otros órganos vinculantes municipales al proceso, órganos que interviene, información acerca del inicio del procedimiento. ----------------------------------
· Nota dirigida al Concejo Municipal: indicando el asunto, expediente armado, ubicación del camino a declarar público, documentos presentados, resultados de la inspección realizada, categoría del inmueble, normativa aplicable para la declaratoria, recomendaciones firmado por los ingenieros de Gestión Vial. ------------------------------------------
· Acta de inspección: indica la fecha, hora, descripción, dirección, solicitante y se hace una descripción del camino a declarar público. --------------------
· Registro Fotográfico: del evento y proceso de medición y negociación con los colindantes. --------------------------------------------------------------------------
· Certificación de derecho de vía, para apertura, ampliación o reparación de caminos o carreteras del Cantón de Buenos Aires: Este documento se llena por cada colindante con el fin de dejar claro la donación de franja, medidas, la donación voluntaria para los 14 mts de derecho de vía, testigos y firma del señor alcalde.-----------------------------------------------------
· Alineamiento de Camino: se indica la descripción y longitud del camino, especificando los colindantes y la forma real del camino a declarar público.
· Lista de Asistencia: deja el registro de la participación de los interesados como respaldo de la participación social en el proceso de declaratoria de camino público y posterior codificación. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dejará pendiente con el fin de solicitarle al señor Pérez que para la próxima sesión venga a explicar un poco sobre este tema. -----ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitarle al señor Ruddy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador Área Social G.V.M se apersona a la próxima sesión del Concejo Municipal que se realizará el próximo lunes 23 de noviembre del año en curso, a las 9:00 a.m., en el salón de sesiones, con el fin de explicar el Oficio MBA-IV-PS-63-2020.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Copia de OFICIO-AMBA-634-2020, de fecha 16 de noviembre del 2020 firmado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal dirigido a: Sra. Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa Municipal, Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico. Reciban un cordial saludo, a la vez traslado formalmente Acuerdo del Concejo Municipal de sesión ordinaria 28-2020, del 09 de noviembre del 2020 el cual indica: Con base Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0072-2020, enviado por el Viceministro Carlos Molina Rodríguez de MIDEPLAN, en el cual hace referencia al Acuerdo 5. Que dice: Comunicar al Concejo Municipal de Buenos Aires, que la mesa de infraestructura de la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, apoya la propuesta del CEN CINAI, dirigida a la formulación de un convenio para el uso temporal de las instalaciones del CECUDI. En razón de lo anterior les solicito lo siguiente: A la señora Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa Municipal le solicito me brinde un informe del estado actual del CECUDI. Al señor Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico me indique si jurídicamente es factible realizar el Convenio solicitado.------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio JVC-MBA-34-2020 con fecha 13 de noviembre de 2020 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, secretario de la Junta Vial Cantonal de Buenos Aires. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 13-2020, celebrada el día martes 10 de noviembre de 2020, el cual dice: ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro, ACUERDO FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de la modificación presupuestaria y modificación del POA de la Junta Vial Cantonal, conforme se [image: image4.png]y Vieja
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detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja










Se rebaja la suma ¢10 363 000,00 del código 3-02-02 1080400 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción debido a que este rubro corresponde a mano de obra y a la fecha se cuenta con un mecánico quien está realizando las reparaciones de la maquinaria, además el saldo que queda es suficiente en caso de necesitar contratar alguna mano de obra a un tercero.------Se rebaja un total de ¢ 292 492,00 del proyecto 3-02-28 Puente la Bonita correspondiente a: ¢278,00 de combustible, ¢240 000,00 de otros productos químicos y conexos y ¢52 214,00 de Materiales y productos metálicos, lo anterior debido a que ya se concluyó con el puente y se pude disponer de dicho saldo.-Se rebaja la suma ¢ 3 445 221,19 del código 3-02-29 5020200 vías de comunicación terrestre del proyecto de Asfaltado Llano Bonito 2018LA-000028-0004200001 en el camino 6-03-010 ya que correspondiente al saldo y se puede disponer.------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-30 2030300 madera y sus derivados, la suma de ¢5 000 000,00 para trasladar al mismo proyecto (Puente Quebrada la Quijada) pero en compra de productos metálicos.------------------------------------------------------------
Se aumenta. 





Se aumenta el código 3-02-01 0020100 Tiempo extraordinario la suma de 6,000,000 ya que se estima que es el monto que se requiere para cancelar a los funcionarios que están realizando extras en los diferentes proyectos para lo que resta del año.----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 0030100 en ¢1 120 713,19  para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento de anualidades y se siguen realizando pagos de lo correspondiente.----------------------------------------------------Se aumenta un total de ¢863 000, a los códigos 3-02-01 0040100, 0050100, 0050200 y 0050300, correspondiente a cargas sociales para reforzar los códigos debido al aumento en tiempo extraordinario que se ha venido dando en funcionarios de Infraestructura Vial, durante el año.--------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 0020100 Viáticos por ¢2 000 000,00 ya que el rubro está falto de presupuesto y se requiere fortalecer este rubro para lo que resta del año. ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 5010400 Equipo y mobiliario de oficina por ¢292 000,00 ya que, se requiere reforzar para la compra de mobiliario y archivos para IV, lo anterior por cuanto las existentes están deterioradas por el paso del tiempo y uso, razón por la cual se requiere dotar a los funcionarios de condiciones óptimas para el desempeño de sus labores diarias. Además, es necesario adquirir más archivos ya que los existentes no son suficientes.-----------------------Se aumenta el código 3-02-04 2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por un monto total de ¢3 825 000,00 para la compra de material para intervenir el camino 6-03-073 (ENT.N.610) VOLCAN -(ENT.N.2) CACAO  con una distancia de 3 km para intervenir 2,7 km con maquinaria municipal; para el combustible de este proyecto se trasladan ¢2 000 000,00 del saldo del camino 6-03-023 (ENT.C.117)CUADRANTES VOLCAN - VOLCANCITO intervenido por la maquinaria, por lo cual este rubro se mantiene dentro del mismo código, ya que lo que se está es haciendo un cambio de destino al combustible.-------------------Se aumenta el código 3-02-30 2030100 Materiales y productos metálicos, la suma de ¢5 000 000,00 para compra de productos metálicos en el proyecto de Puente Quebrada la Quijada.-------------------------------------------------------------------- 
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CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA  SUMA QUE SE REBAJA   SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02

02 10804

Mantenimiento y reparacion de maquinaria y 

equipo de producción

10 363 000,00             

3 02 28

20101 Combustibles y lubricantes 278,00                          

3 02 28

20199 Otros productos quimicos y conexos 240 000,00                  

3 02 28

20301 Materiales y productos metálicos     52 214,00                    

3 02 29

50202 Vías de comunicación terrestre 3 445 221,19               

3 02 30

20303 Madera y sus derivados 5 000 000,00               

3 02 01

00201

Tiempo extraordinario

6 000 000,00         

3 02 01

00301

Retribucion por años servidos 1 120 713,19         

3 02

01 00401

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social

480 000,00             

3 02 01

00501

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social

235 000,00             

3 02

01 00502

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias

16 000,00               

3 02

01 00503

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral

132 000,00             

3 02 01

10502 Viáticos dentro del país

2 000 000,00         

3 02 01

50104 Equipo y mobiliario de oficina

292 000,00             

3 02 04

20302

Materiales y productos Minerales y Asfalticos 3 825 000,00         

3 02 30

20301 Materiales y productos metálicos    

5 000 000,00         

Total 19 100 713,19              19 100 713,19       

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Presentación de Modificación 27-2020.
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación 27-2020, conforme se detalla-
[image: image6.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIF. ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimiento de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220 000 000,00

45%

265 691 386,68

55% 100%

David Salazar 

Aguilar

220 000 000,00 265 691 386,68

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00              57% 15,00                  43% 100%

David Salazar 

Aguilar

4 250 000,00 4 250 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimiento

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00            50% 120,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

10 850 000,00 10 850 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehículosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

4

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00            47% 114,00                53% 100%

David Salazar 

Aguilar

102 024 820,27 114 508 902,73

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el cantón.

Mejora 5

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la

atención

3,00                50% 3,00                    50% 100%

David Salazar 

Aguilar

1 500 000,00 13 650 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 6

Mantenimiento Periódico

de 391,25 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

52,20              13% 339,05                87% 100%

David Salazar 

Aguilar

165 362 826,93 915 586 975,07

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 94

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                  0% 94,00                  100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 260 147 056,01

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de 15

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                20% 12,00                  80% 100%

David Salazar 

Aguilar

144 500 000,00 292 252 436,54

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20 000 000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 20 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitación. 

Construcción de 4

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                  0% 4,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 126 524 036,62

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 3

proyectos de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                33% 2,00                    67% 100%

David Salazar 

Aguilar

41 160 448,45 30 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Mantenimiento Rutinario

travez de convenio MOPT-

BID-MUNICIPALIDADcon

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                  0% 16 000 000,00    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 16 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

construcción.

Operativo

13

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                  0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 12 731 523,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

14

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                25% 6,00                    75% 100%

David Salazar 

Aguilar

1 100 000,00 17 765 189,62

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 1 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                25% 3,00                    75% 100%

David Salazar 

Aguilar

137 726 365,27 1 293 389 307,22

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 16

Rehabilitación 

Construcciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

1 547 508,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 17

Mejoramiento de vías

cantonales colocando

1564 toneladas de

asfalto, el periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00            56% 689,00                44% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

61 977 149,26 66 077 302,78

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                  0%

36 361 200,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

0,00 36 361 200,00

SUBTOTALES 422% 1378% 1800%

891 999 118,18 3 495 785 316,27

23,45% 76,55% 100%



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

I Semestre II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

TOTAL POR PROGRAMA 4 387 784 434,45


JUSTIFICACIONES










ADMINISTRACIÓN GENERAL








Se rebaja











Se rebaja de los códigos 01-01-1060100 Seguros el monto ¢150.000 y del código 01-01-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢150.000; ya que según el análisis los seguros por este año ya se cancelaron y en cuanto a servicios de ingeniería no se tienen ningún trámite pendiente. -------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 01-01-5020100 Edificios el monto de ¢300.000; con el fin de colocar una puerta para la oficina de la encargada de Administración Tributaria.---------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE MERCADO








Se rebaja











"Se rebaja del código 02-07-5010300 equipo de comunicación el monto de ¢2.000.000, en el presupuesto extraordinario se habían incluido para la compra de cámaras, pero en coordinación con los encargados de informática se concluyó que se requiere la compra de artículos para el funcionamiento de las cámaras, además que la compra de las cámaras se incluyen en otro código presupuestario.---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 02-07-9020200 sumas sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.025.241,50; ya que en una modificación 06-2020 del 17 de febrero se había enviado a éste monto que estaba en el código 02-07-1080100  mantenimiento de edificios y locales,  para el código sumas sin asignación con el fin de liberar el total del gasto corriente que teníamos a esa fecha ya que era necesario incluir los recursos para el CECUDI, y como estábamos dentro de la regla fiscal, no podíamos hacerlos (el presupuesto que se tenía en sumas sin asignación no sumaba al gasto corriente), ahora que no tenemos límite para el crecimiento del gasto corriente éste monto puede volver a presupuestarse para las mejoras que se requieran dentro del mercado municipal, es importante tomar en cuenta que éstos recursos siempre han pertenecido al presupuesto del mercado municipal.---------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 02-07-1080100: Mantenimiento de edificios y locales ¢ 8,875,241.50 este monto se aumenta ya que se había sacado por regla fiscal y actualmente se requiere para poder hacer trabajos de mantenimiento al Mercado: reparación de acera externas--------------------------------------------------------Se aumenta el código 02-07- 2030400: Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de computo ¢ 400,000.00 para compra de artículos eléctricos para la instalación de cámaras en el mercado municipal.--------------------------------------Se aumenta el código 02-07-5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso ¢ 750,000.00 para la compra de cámaras de seguridad para el mercado municipal, ayudando ésta compra a controlar la seguridad total del inmueble ante cualquier situación y vandalismo de todos los alrededores del mismo.--------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA







Se rebaja











Se rebaja del código 02-02-1029900 otros servicios básicos el monto de ¢350.000, ya que por error se solicitó en este código, sin embargo, es para la compra de artículos de seguridad que corresponden a otro código. -----------------Se aumenta











Se aumenta el código 02-02-2990600 útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢350.000; ya que éste es el código correcto para la compra de calzado de seguridad. ---------------------------------------------------------------
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS



Se rebaja











Se rebaja del código 02-17-0010100 sueldos fijos el monto de ¢33.629,60, ya que se requiere en el código de incapacidades, como es un monto que no se puede rebajar de este código se traslada al que corresponde. -------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 02-17-6039900 otras prestaciones a terceras personas el monto de ¢33.629,60; para el pago de la incapacidad por 8 días de la señora miscelánea Isabel Monge. -----------------------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO

Se rebaja











Se rebaja del código 02-26-1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos el monto de ¢200.000, ya no se va a requerir para contrataciones éste año.------------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 02-26-2030400 el monto de ¢150.000; para la compra de una batería de la computadora portátil del departamento, misma que se encuentra en buen estado, pero requiere de la batería para cumplir las funciones. Se aumenta el código 02-26-1040300 el monto de ¢50.000 para completar el presupuesto para los servicios de contratación de planos para el cierre perimetral del plantel de la Municipalidad.-------------------------------------------------------------------INFRAESTRUCTURA VIAL








Se rebaja











Se rebaja la suma ¢ 10.363.000 del código 3-02-02 1080400 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción debido a que este rubro corresponde a mano de obra y a la fecha se cuenta con un mecánico quien está realizando las reparaciones de la maquinaria, además el saldo que queda es suficiente en caso de necesitar contratar alguna mano de obra a un tercero. ------Se rebaja un total de ¢ 292 492,00 del proyecto 3-02-28 Puente la Bonita correspondiente a: ¢278,00 de combustible, ¢240 000,00 de otros productos químicos y conexos y ¢52 214,00 de Materiales y productos metálicos, lo anterior debido a que ya se concluyó con el puente y se pude disponer de dicho saldo.-Se rebaja la suma ¢ 3 445 221,19 del código 3-02-29 5020200 vías de comunicación terrestre del proyecto de Asfaltado Llano Bonito 2018LA-000028-0004200001 en el camino 6-03-010 ya que correspondiente al saldo y se puede disponer. ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-30 2030300 madera y sus derivados, la suma de ¢5 000 000,00 para trasladar al mismo proyecto (Puente Quebrada la Quijada) pero en compra de productos metálicos.-------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 3-02-01 0020100 Tiempo extraordinario la suma de 6,000,000 ya que se estima que es el monto que se requiere para cancelar a los funcionarios que están realizando extras en los diferentes proyectos para lo que resta del año. ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 0030100 en ¢1 120 713,19  para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento de anualidades y se siguen realizando pagos de lo correspondiente.------------------------------------------------------Se aumenta un total de ¢863 000, a los códigos 3-02-01 0040100, 0050100, 0050200 y 0050300, correspondiente a cargas sociales para reforzar los códigos debido al aumento en tiempo extraordinario que se ha venido dando en funcionarios de Infraestructura Vial, durante el año.----------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 0020100 Viáticos por ¢2 000 000,00 ya que el rubro está falto de presupuesto y se requiere fortalecer este rubro para lo que resta del año. ----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 5010400 Equipo y mobiliario de oficina por ¢292 000,00 ya que, se requiere reforzar para la compra de mobiliario y archivos para IV, lo anterior por cuanto las existentes están deterioradas por el paso del tiempo y uso, razón por la cual se requiere dotar a los funcionarios de condiciones óptimas para el desempeño de sus labores diarias. Además, es necesario adquirir más archivos ya que los existentes no son suficientes.---------------------- Se aumenta el código 3-02-04 2030200 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por un monto total de ¢3 825 000,00 para la compra de material para intervenir el camino 6-03-073 (ENT.N.610) VOLCAN -(ENT.N.2) CACAO  con una distancia de 3 km para intervenir 2,7 km con maquinaria municipal; para el combustible de este proyecto se trasladan ¢2 000 000,00 del saldo del camino 6-03-023 (ENT.C.117)CUADRANTES VOLCAN - VOLCANCITO intervenido por la maquinaria, por lo cual este rubro se mantiene dentro del mismo código, ya que lo que se está es haciendo un cambio de destino al combustible.--------------------
Se aumenta el código 3-02-30 2030100 Materiales y productos metálicos, la suma de ¢5 000 000,00 para compra de productos metálicos en el proyecto de Puente Quebrada la Quijada.--------------------------------------------------------------------FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO DE REC. BASURA










Se rebaja











Se rebaja del código 03-07-01- 90202000 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢100,000, el contenido presupuestario indicado a fin de realizar los estudios requeridos para mejorar la prestación del servicio de recolección.-----------------------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumenta el código 03-07-01- 1040300 de Servicios de Ingeniería el monto de ¢100.000, para realizar lo siguiente: Diagnostico de rutas de recolección de residuos valorizables y no valorizables, Estudios de tasa de generación y caracterización de residuos, Actualización del modelo tarifario municipal y una pequeña parte se asigna para contratar el Plan de Gestión Ambiental Institucional (el cual se aplica a procesos que ejecuta el servicio de recolección de basura), los cuales desde de análisis son requeridos para mejorar la prestación del servicio de recolección., a la hora que se realizaron los costos quedó pendiente incluir ¢100.000.--------------------------------------------------------------PROYECTOS DE 76%IBI









Se rebaja











Se rebaja del código 03-06-03-9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.000.000; con el propósito de realizar un proyecto de inversión que se requiere se incluye en administración de inversiones propias.---------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS






Se aumenta









----------Se aumenta el código 01-03-5029900 otras construcciones adiciones y mejoras el monto de ¢8.000.000 para realizar los siguientes trabajos Mejoras en el plantel municipal:-----------------------------------------------------------------------------------------------Malla perimetral con alambre navaja, Cambio en el portón vehicular con un adecuado sistema de cierre, postes y luminarias para dar la iluminación que se requiere como parte de la seguridad e instalación de los rótulos de cámaras de seguridad.---------------------------------------------------------------------------------------------Mejoras en ventanas y acceso edificio Municipal: Mejoras en las ventanas primer nivel, alero fachada este, mejoras en la acera de la puerta este; éstas mejoras con el fin de evitar que durante la época de invierno ingresa agua a las oficinas de tesorería y contabilidad, provocando riesgo para los equipos” ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Oficio AMBA-627-2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, recibido el día 13 de los presentes firmado por el señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. En primera instancia se les hace llegar un caluroso saludo, esperando se encuentren gozando de muy buena salud. --------------------------------------------De seguido paso a remitir para su conocimiento y consecuente aprobación para firma del presente CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN COMUNAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL LA LUCHA Y LAS VUELTAS DE POTRERO GRANDE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN EL DISTRITO DEPOTRERO GRANDE” FINANCIADO CON RECURSOS DE LA LEY N°7755. Importante mencionar que la Municipalidad aportaría la compra del material (Lastre) para carretera, y las Asociaciones con el aporte de la empresa PINDECO S.A asumirían el acarreo, la distribución y la conformación del material en los tramos así establecidos en el convenio adjunto. Además, se adjuntan notas de la empresa PINDECO, en las cuales se compromete ante las Asociaciones a realizar dichas labores mediante su maquinaria.----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN COMUNAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL LA LUCHA Y LAS VUELTAS DE POTRERO GRANDE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN EL DISTRITO DE POTRERO GRANDE” FINANCIADO CON RECURSOS DE LA LEY N°7755, asimismo se autoriza al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal a firmar dicho convenio, conforme se detalla-
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN COMUNAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL LA LUCHA Y LAS VUELTAS DE POTRERO GRANDE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN EL DISTRITO DE POTRERO GRANDE” FINANCIADO CON RECURSOS DE LA LEY N°7755

Entre nosotros, la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES cédula de persona jurídica número tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, para los efectos de este convenio denominada la “MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el señor JOSE BERNARDINO ROJAS MÉNDEZ, mayor, casado, educador, portador de la cédula de identidad número seis-cero-dos-seis-siete-cero-nueve-ocho-tres, vecino de Buenos Aires de Puntarenas, actuando en su condición de ALCALDE MUNICIPAL, según resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte; la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS VUELTAS DE POTRERO GRANDE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS, cédula de personería jurídica 3-002-731486, representada en este acto por el señor ADALBERTO MARTINEZ PALACIOS, cédula de identidad número 601830287, mayor, casado, constructor, vecino de Las Vueltas de Potrero Grande de Buenos Aires, Puntarenas; y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA LUCHA DE POTRERO GRANDE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS , cédula de personería jurídica 3- 002-658819, representada en este acto por el señor JOSE ELIZONDO GAMBOA, cédula de identidad número 602340788, mayor, casado, vecino de la Lucha de Potrero Grande de Buenos Aires, Puntarenas; estos últimos actuando en su condición de PRESIDENTES Y REPRESENTANTE JUDIALES Y EXTRAJUDICIALES con facultades de APODERADOS GENERALES de la Asociaciones antes dichas, para los efectos de este convenio denominadas las “ASOCIACIONES”, según constan en Certificaciones de Personería Jurídica que se encuentran vigentes según registros de la Dirección de Desarrollo de la Comunidad; con facultades legales amplias y suficientes para el acto objeto de este instrumento en adelante y en nombre de nuestras representadas, acordamos celebrar y formalizar el presente CONVENIO DE CORDINACIÓN Y COOPERACIÓN COMUNAL al amparo de lo establecido en el numeral 4 inciso f) y h), 13 inciso e) del código municipal, y la Ley Sobre el Desarrollo de la Comunidad (No. 3859) artículo 19, así como los antecedentes y el clausulado que a continuación se describen:

A) ANTECEDENTES 

1. Que la MUNICIPALIDAD es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio, personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. --------------------------------------------------2. Con base en la autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política, la MUNICIPALIDAD puede concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Además de promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población, aspecto que se transmite, claramente, en involucrar, facilitar, ofrecer recursos y capacitar a las comunidades locales a la hora de emprender su propio desarrollo local. ----------------------------------------------------------3. Que la ley No. 3859, faculta Estado, las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y demás entidades públicas a otorgar subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a estas asociaciones, como una forma de contribuir al desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país. Así mismo, establece la obligación de todas las dependencias de la Administración Publica a otorgar a las asociaciones de desarrollo comunal, las facilidades que necesiten para el cumplimiento de sus fines en el marco de sus atribuciones y posibilidades. ------------------------------------B) CLAUSULADO 

CLÁUSULA PRIMERA: DEL OBJETO CONTRACTUAL. El objeto del presente convenio consiste en ejecutar el proyecto llamado “Mejoramiento de caminos en el Distrito de Potrero Grande” mismo que será financiado mediante la compra de piedra base (Lastre) para carretera con recursos de Partidas Específicas de la ley 7755, por un monto de ₡2 346 000.00 (dos millones trecientos cuarenta y seis mil colones). ------------------------------------------------------------------------------------CLAUSULA SEGUNDA: DEL APORTE DE LAS PARTES. A fin de ejecutar el objeto del presente convenio, la MUNICIPALIDAD se compromete por su parte: 1) Aportar la cantidad de 276 m³ de piedra base (Lastre) para carretera (valorados en un monto de ₡2 346 000.00 (dos millones trecientos cuarenta y seis mil colones), los cuales serán adquiridos mediante una contratación por demanda y puestos a disposición de las Asociaciones, dentro de los 8 días siguientes a la firma del presente convenio, en los planteles de Quebradores del Sur, ubicados en el sector conocido como Bajo Remolino, Buenos Aires, Puntarenas, 2) Aportar el recurso humano necesario a efecto de fiscalizar el desarrollo adecuado del proyecto. Las ASOCIACIONES, por su parte, se comprometen: 1) Aportar la maquinaria necesaria, a través de la empresa Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte, S.A, para el acarreo del material aportado por la Municipalidad hasta las diferentes rutas a intervenir, su distribución y conformación, cuyo punto de carga será en los planteles de Quebradores del Sur, ubicados en el sector conocido como Bajo Remolino, Buenos Aires, Puntarenas (su aporte sería proporcional a las rutas a intervenir dentro de su jurisdicción). Para garantizar dicho aporte, - como condición previa al inicio de ejecución del presente convenio-las Asociaciones deberán presentar a la Municipalidad documento expedido por la empresa PINDECO S.A en el cual se garantice su compromiso en efectuar los trabajos antes descritos dentro del periodo establecido para ejecución del presente convenio, además de indicar la descripción de la maquinaria a utilizar en el proyecto. 

CLAUSULA TERCERA: DE LAS RUTAS A INTERVEIR. Los caminos a intervenir, la estimación de los metros cúbicos de material a utilizar según la extensión de los trayectos a mejorar, de acuerdo a lo pactado en el presente convenio, se detalla a continuación:
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ECTO CODIGO

NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01

1060100

Seguros                 349 443,73              150 000,00                199 443,73 

01 01

1040300

Servicios de ingeniería                 150 000,00              150 000,00                               -   

01 01

5020100

Edificios              3 500 000,00               300 000,00            3 800 000,00 

02

07

5010300

Equipo de comunicación              2 000 000,00           2 000 000,00                               -   

02

07

9020200

Sumas sin asignación presupuestaria              8 025 241,50           8 025 241,50                               -   

02

07

1080100

Mantenimiento de edificos y locales              7 079 115,15            8 875 241,50          15 954 356,65 

02

07

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicoso                 599 902,65               400 000,00               999 902,65 

02

07

5019900

Maquinaria y equipo diverso                 575 000,00               750 000,00            1 325 000,00 

02

02

1029900

Otros Servicios básicos                 379 248,17              350 000,00                  29 248,17 

02

02

2990600

útiles y materiales de resguardo y seguridad                 196 902,21               350 000,00               546 902,21 

02

17

0010100

Sueldos para cargos fijos              1 249 795,15                33 629,60             1 216 165,55 

02

17

6039900

Otras prestaciones a terceras personas                               -                   33 629,60                 33 629,60 

02

26

1089900

Mantenimiento y reparación de otros equipos                 823 602,00              200 000,00                623 602,00 

02

26

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                 100 000,00               150 000,00               250 000,00 

02

26

1040300

Servicios de ingeniería                   50 000,00                 50 000,00               100 000,00 

03 02 02

1080400

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de 

producción            33 917 299,80         10 363 000,00           23 554 299,80 

03 02 28

2010100

Combustibles y Lubricantes                        278,00                     278,00                               -   

03 02 28

2019900

Otros quimicos y conexos                 240 000,00              240 000,00                               -   

03 02 28

2030100

Materiales y productos metalicos                   52 214,00                52 214,00                               -   

03 02 29

5020200

Vias de comunicación terrestre              3 445 221,19           3 445 221,19                               -   

03 02 30

2030300

Madera y sus derivados              8 754 400,00           5 000 000,00             3 754 400,00 

03 02 01

0020100

Tiempo extraordinario              6 044 625,46            6 000 000,00          12 044 625,46 

03 02 01

0030100

Retribución por años servidos            16 320 697,84            1 120 713,19          17 441 411,03 

03 02 01

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social              8 555 241,58               480 000,00            9 035 241,58 

03 02 01

0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social              4 992 612,58               235 000,00            5 227 612,58 

03 02 01

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias              1 449 498,74                 16 000,00            1 465 498,74 

03 02 01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral              2 798 997,40               132 000,00            2 930 997,40 

03 02 01

1050200

Viáticos dentro del país              1 545 000,00            2 000 000,00            3 545 000,00 

03 02 01

5010400

Equipo y mobiliario de oficina                 238 215,22               292 000,00               530 215,22 

03 02 04

2030200

Materiales y productos minerales y asfalticos          204 665 983,73            3 825 000,00        208 490 983,73 

03 02 30

2030100

Materiales y productos metálicos              7 392 650,00            5 000 000,00          12 392 650,00 

03 07 01

9020200

Sumas con destino espacifico sin asignacion 

prespuestaria 

           16 984 258,45              100 000,00           16 884 258,45 

03 07 01

1040300

Servicios de ingeniería              100 000,00               100 000,00 

03 06 02

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

           18 254 459,93           8 000 000,00           10 254 459,93 

01 03

5029900

Otras construcciones, adiciones y mejoras                               -              8 000 000,00            8 000 000,00 

360 729 904,48          38 109 584,29          38 109 584,29          360 729 904,48        

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 27-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE MERCADO

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA VIAL

FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO DE REC. BASURA

PROYECTOS DE 76%IBI


CLAUSULA CUARTA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. Las obras que son objeto de este convenio deberán ser ejecutadas en el periodo máximo de un mes, que se computará una vez las Asociaciones comuniquen a la Municipalidad la fecha de inicio de labores. Solo por razones de caso fortuito o fuerza mayor dicho plazo podrá ser ampliado hasta por un periodo igual (1 mes), previa justificación por escrito de las partes. --------------------------------------------------------------------------------CLAUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES. Dentro del ámbito de sus competencias, posibilidades técnicas, financieras y legales, la MUNICIPALIDAD se compromete a: 

1. Cumplir oportunamente con los aportes establecidos en la cláusula segunda del presente convenio, así como el demás clausulado aquí estipulado. ------------- 2. Aportar el recurso humano necesario para fiscalizar el proyecto y realizar las observaciones que correspondan a efecto de que las labores pactadas se ejecuten en apego a los requerimientos técnicos que demande el Departamento de Infraestructura Vial Municipal. ---------------------------------------------------------------3. Comunicar a la Asociación sobre el momento en que se encuentre disponible el material para su acarreo. -----------------------------------------------------------------------4. Fiscalizar la salida de material desde la fuente, en aras de verificar que se entregue en su totalidad, conforme lo establecido. -----------------------------------------Por su parte las ASOCIACIÓNES se comprometen a; 

1. Cumplir oportunamente con los aportes establecidos en la cláusula segunda del presente convenio, así como el demás clausulado aquí estipulado. -------------2. Atender los requerimientos técnicos que, sobre la ejecución de las labores, demande el Departamento de Infraestructura Vial Municipal. ---------------------------3. Comunicar a la Municipalidad por escrito, la fecha de inicio y finalización de las labores. -------------------------------------------------------------------------------------------------4. Fiscalizar la recepción de material en el sitio del proyecto, en aras de verificar que se entregue en su totalidad, conforme lo establecido. -------------------------------CLÁUSULA SEXTA: DE LAS MODIFICACIONES. Cualquier modificación a los términos del presente convenio, deberá ser acordada por las partes mediante la celebración por escrito de un addendum. Caso contrario, de considerar los suscribientes, que las modificaciones que se requieran realizar no afectan sustancialmente el objeto propio del presente documento, podrán realizarlas bajo su entera responsabilidad, mediante simple intercambio de notas, igualmente deberán documentar dichas situaciones dentro del expediente respectivo que custodia cada parte.---------------------------------------------------------------------CLAUSULA SÉTIMA: DE LAS DIVERGENCIAS. De presentarse algún problema o divergencia en la ejecución de este convenio, éste deberá ser resuelto por los representantes legales de las autoridades aquí suscribientes. ----CLAUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO. El presente convenio tendrá una vigencia de tres (3) meses, contados a partir de su firma y una vez cuente con el refrendo interno correspondiente, por parte de la asesoría legal municipal. Este podrá ser prorrogado hasta por un (1) periodo igual, en caso de así considerarlo necesario las partes por acuerdo mutuo, previa adenda correspondiente. --------------------------------------------------------------------------CLÁUSULA NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas pactadas en el presente documento, facultará a la parte afectada a resolver el mismo sin responsabilidad, de igual forma se procederá en caso de ocurrir cualquiera de las siguientes situaciones: 

9.1 Que a juicio de la MUNICIPALIDAD no sea factible continuar con el desarrollo del proyecto, para lo cual deberá justificar las razones de peso por las cuales ha decidido dejar sin efecto el presente convenio. -------------------------------9.2 Que a juicio de las ASOCIACIONES no sea factible continuar con el desarrollo del proyecto, para lo cual deberá justificar las razones de peso por las cuales ha decidido dejar sin efecto el presente convenio. --------------------------------CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS NOTIFICACIONES. 
3.1 La MUNICIPALIDAD en sus oficinas ubicadas en Buenos Aires, frente al costado norte del parque central, provincia de Puntarenas, Fax: (506) 2730 2444, correo electrónico acamacho@munibuenosaires.go.cr -----------------------------------3.2 Las ASOCIACIONES a los correos electrónicos: tallerpasoreal@gmail.com (ADI Las Vuelas), (ADI La Lucha) adilaluchapotrerog@hotmail.com. ---------------ES TODO. En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro del mismo en dos (2) tantos de un mismo tenor literal y bien enterados de su objeto, validez y demás efectos legales, y con la autoridad con que actúan, lo ratifican y firmamos en la ciudad de Buenos Aires, el____ de _______del año dos mil veinte.-Adalberto Martínez Palacios 
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Municipalidad de Buenos Aires
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Nota del señor Giovanni Fallas Campos, Regidor Municipal. En relación a Voto de apoyo y respaldo total al Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa en la gestión realizada para que se devuelvan los Centros Educativos ubicados en Bahía Ballena distrito 4 del Cantón de Osa a la Dirección Regional Educativa Grande del Térraba.---------------------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Este honorable Concejo Municipal de Buenos Aires, ACUERDA: Adoptar un voto de apoyo y respaldo total al Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa amparados en documento Oficio CEO- 001-09-2020, el cual generó acuerdo de esa municipalidad en sesión ordinaria 22-2020 de fecha 30 de setiembre del 2020, en donde se le solicita a la señora Paula Villalta Olivares, Viceministra de Planificación del Ministerio de Educación Pública se cumpla con el decreto ejecutivo 35513-MEP y se le devuelva los centros educativos ubicados en Bahía Ballena distrito 4 del Cantón de Osa a la Dirección Regional Educativa Grande del Térraba, para que sean administrados por esta y que se tome en cuenta a la Municipalidad de Osa en las entrevistas y demás acciones que se están llevando a cabo y se nos informe a la municipalidad de Buenos Aires el proceso que actualmente está realizando Planificación del MEP para resolver esta situación que nos atañe a ambos cantones. Para mejor comprensión adjuntamos acuerdo municipal de la Municipalidad de Osa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Nota de la Comisión de Asuntos Jurídicos de fecha 13 de noviembre 2020, dirigida al Concejo Municipal, la cual dice: Transcribimos acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Extraordinaria 03-2020, celebrada en fecha 12 de noviembre del año 2020, que en letra dice: ACUERDO 03. SE ACUERDA: Remitir para conocimiento, deliberación y consecuente aprobación del Concejo Municipal, el “Proyecto de Reglamento para la Aplicación de la Modalidad del Teletrabajo en la Municipalidad de Buenos Aires”, mismo que fue creado por esta Comisión y sometido a consulta de las jefaturas departamentales, siendo que al día de hoy se tiene el cuerpo reglamentario que se adjunta a este Acuerdo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a enviar el “Proyecto de Reglamento para la Aplicación de la Modalidad del Teletrabajo en la Municipalidad de Buenos Aires” a sus correos para que lo revisen y se someterá a votación en la próxima sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Enviar el “Proyecto de Reglamento para la Aplicación de la Modalidad del Teletrabajo en la Municipalidad de Buenos Aires” a los regidores para su revisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Nota de la Comisión de Asuntos Jurídicos de fecha 13 de noviembre 2020, dirigida al Concejo Municipal, la cual dice: Transcribimos acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Extraordinaria 03-2020, celebrada en fecha 12 de noviembre del año 2020, que en letra dice:  
ACUERDO 02. SE ACUERDA: En atención al acuerdo municipal tomado en Sesión Ordinaria N°25-2020, celebrada el día 19 de octubre 2020, en el cual se dispuso “Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos las solicitudes presentadas por los arrendatario del mercado para que se análisis los casos mencionados”, esta Comisión recomienda al Órgano Colegiado tomar el siguiente ACUERDO: Respecto a las peticiones realizadas por los señores(as) ):Jordy Arauz Ureña, Víctor Julio Solís Beita, Eliza Beita Arroyo, Mercedes Arias Jiménez, Johana Mora Bermúdez, y Ligia Monge Arias, quienes a la presente fecha fungen como Administradores de algunos locales del Mercado Municipal, se tiene que existe imposibilidad legal para que el Concejo Municipal pueda conceder un arreglo de pago en los términos de la ley N° 9848, en el tanto los suscritos no fungen ante la Municipalidad como arrendatarios de dichos locales, requisito que se torna indispensable para que puedan acceder a este beneficio. Sin embargo, se les informa que esta Corporación seguirá indagando alternativas legales para dar una posible solución al tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Con vista en el dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos que fue conocido en la presente sesión por el Órgano Colegiado, en relación a las solicitudes realizadas por algunos administradores de locales del mercado municipal; atendiendo a su recomendación SE ACUERDA: Respecto a las peticiones realizadas por los señores(as) ):Jordy Arauz Ureña, Víctor Julio Solís Beita, Eliza Beita Arroyo, Mercedes Arias Jiménez, Johana Mora Bermúdez, y Ligia Monge Arias, quienes a la presente fecha fungen como Administradores de algunos locales del Mercado Municipal, se tiene que existe imposibilidad legal para que el Concejo Municipal pueda conceder un arreglo de pago en los términos de la ley N° 9848, en el tanto los suscritos no fungen ante la Municipalidad como arrendatarios de dichos locales, requisito que se torna indispensable para que puedan acceder a este beneficio. Sin embargo, se les informa que esta Corporación seguirá indagando alternativas legales para dar una posible solución al tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Asuntos de trámites urgentes
Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Buenas tardes, esta información es muy importante, es de la Fundación Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, la cual por parte del Concejo Municipal yo represento también, se acercan actividades sumamente significativas para ayudar y beneficiar a esta organización que por mas de 6 años a estado trabajando por pacientes con cáncer y fase terminal. Este año por la situación del COVID-19, se vio limitada en la realización de actividades que se hacen por año, esto llevo a la organización a sacar de la lista a muchos pacientes. En lo que llevo de estar en la Junta, estamos trabajando en la organización de la “Sexta Paletón 2020” de manera virtual, por lo que quiero solicitarles la que compartan la información de esas actividades en sus redes sociales. A su vez les hago la invitación a participar y apoyar a esta noble causa.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas gracias por la información, creo que estamos en una etapa madura en lo que creemos en la Fundación, ha sido un proyecto muy importante, esperamos poder seguir ayudando como lo hemos hecho antes por parte de ADEPSA y los trabajadores de PINDECO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidores: Quería comentarles a los compañeros y ver la posibilidad de enviar un acuerdo al Departamento de CONAVI, del Ministerio de Obras Publicas y Transporte para que ellos le den mantenimiento a la calle que está en el centro, hay varios huecos que dan mal aspecto también puede causar un accidente; sé que nosotros no tenemos injerencia en esa calle por ser nacional, pero debemos ejercer la presión necesaria para que las instituciones correspondientes realicen la gestión, por lo que solicito se le envié una nota al CONAVI solicitando el manteniendo de esas vías.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Don Juan, talvez usted no recuerde pero hace como dos meses nosotros habíamos enviado una nota al CONAVI sobre esa calle, seria retomarlo, estoy de acuerdo totalmente con usted, retomemos el acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Nosotros desde la Mesa de Infraestructura de Alto Nivel del Decreto 42529, hemos venido atendiendo este tema, solicitamos una nota al Departamento de Planificación Sectorial del MOPT, para que nos definiera cual era la ruta nacional, inicialmente nosotros pensábamos que la 610 que es ruta nacional limitaba con la 246 que es por donde está la terminal Gafeso, el informe que recibimos hace como un mes es que la ruta que pasa de la Ferretería Granados es la 610, no la 246, la 246 viene de las bombas a la Ferretería Granados, para el MOPT, la ruta 610 va de la Ferretería Granados a ARTELEC y de ahí a Gafeso, pero para CONAVI va de Gasefo a la MUSMANNI -IMPORTADRA MONGE- la Ferretería Granados. Yo le pedí Ariel Vega que es el Director Nacional de Infraestructura Vial que me ayudara a resolver este tema, porque tanto el CONAVI y el MOPT, no se pongan de acuerdo ninguno va a atenderla. Nosotros no la podemos atender hasta tanto no tener una autorización de acuerdo a la Ley 9329, entonces hemos venido trabajando como administración. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Giovanni Fallas Campos, Regidor: Desde hace varios años tengo esta idea, no es más factible solicitar que se nos entregue vías, para que sean cantonales y así poder incluirles presupuesto más que están en el centro, porque la ciudadanía no va a entender que eso es ruta nacional y que no le corresponde a la municipalidad, entonces talvez se podría hacer la consulta .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Se podría sacar un acuerdo, vamos a esperar a ver que nos dicen.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a retomar el acuerdo para hacer presión.-------- ACUERDO 18. SE ACUERDA: Con base al acuerdo número 13 tomado por este Concejo Municipal mediante la Sesión Ordinaria N°8-2020, celebrada el día 6 de junio 2020, dirigido al Ministerio de Obras Públicas y Transporte, en donde se le solicito la intervención en las rutas 625 y 610. SE ACUERDA Solicitar de manera muy respetuosa al Ministerio de Obras Públicas y Transporte y al Consejo Nacional de Vialidad interponer sus buenos oficios para intervenir a corto plazo la ruta nacional 610, en el tramo que atraviesa el casco urbano del centro de Buenos Aires, ya que la misma se encuentra en muy mal estado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Julián Lizano Quirós, Regidor: Buenos días, me quiero referir a dos aspectos, el primero, es en relación a los 40 años de la Asociación Solidaritas de los trabajadores de PINDECO, que tal como lo menciono el Presidente en la sesión pasada, estaban cumpliendo 40 años e iban a recibir un homenaje a nivel nacional, mi petitoria es que este Concejo Municipal le envié a ADEPSA y a sus afiliados un reconociendo por parte de esta Municipalidad a esta institución de colaboradores de PINDECO que son ejemplo a nivel no solo nacional, sino del mundo de como se sostiene una asociación solidarita. La segunda petición es en relación con el parque hoy por la mañana escucha que si bien es cierto el parque está cerrado, y toda persona que sufra alguna situación dentro del parque, esta bajo su propio riesgo, pero también es importante tomar en cuenta que hay algunas aceras internas del parque que tienen un capa de musgo importante y han sido sitio de accidentes con personas, entonces la petición para la Administración seria que si bien es cierto el parque está cerrado, debemos tomar ciertas previsiones más en este tiempo de lluvia, por lo que solicito se realice un trabajo de aseguramiento de estas áreas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Agradecerle Don Julián, por lo de ADEPSA, efectivamente detrás de 40 años hay mucho trabajo, solo 5 asociaciones en Costa Rica tienen 40 años, por lo que nos lleno de mucho orgullo.--------------------Con respecto al parque, el parque que tenemos es poco vistoso, hay muchas raíces hay que mejorarlo y es uno de los retos que tantos que tenemos, vamos a esperar a ver lo que nos dice el señor Alcalde de la apertura, porque creo que previo a la apertura hay que hacer algunas mejoras.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Quiero apoyar a gestión que está haciendo Don Julián, con respecto a la felicitación a ADEPSA.--------------------------------------Cuando la municipalidad de Pérez Zeledón modifico el parque recibió muchas críticas y creo que esos nos va a pasar, pero debemos hacer algo y antes de que abrir el parque se debe realizar algunas modificación. (cortar algunas palmas, podar árboles, eliminar las raíces que están salidas) para después pasar a la segunda etapa que sería la remodelación del parque de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo:  Se procederá a someter a votación enviar la nota de felicitación ADEPSA, en la cual no puedo voy a votar, por lo que le pediría al compañero Juan Pablo Campos Arias, que si lo tiene a bien vote.---------------------ACUERDO 19. SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Buenos Aires, externa su felicitación a la Asociación Solidarita de Empleados de Pindeco S A, por sus 40 años de trayectoria alcanzada y el compromiso en pro de sus trabajadores y del Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 
Melvin Cordero Campos, Regidor: Me reuní con la Comisión de Protección de Cuenca del río de Volcán en la comunidad de Santa Rosa, donde se distribuyeron los puestos de la Junta Directiva y se aprueba un plan de trabajo en el cual van a trabajar, por lo que hare llegar el nombramiento en la próxima sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------También informarles que hoy inicia un proyecto de lastre en mi comunidad por parte de la empresa ALCAPRA en la comunidad de Santa Rosa y Santa María. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo:  Nosotros el jueves realizamos la gira del PROYECTO BID/MOPT BRUJO A BRISAS 6-03-008 y MMEC, un proyecto muy completo, está en una etapa primaria y que deja retos para esta municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Por parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos, informarles que el reglamento de Teletrabajo de se les estará enviando esta semana para que lean y que estamos iniciando con el reglamento de Construcciones, para que van como va trabajando la comisión.------------------------ Julián Lizano Quirós, Regidor: Informarles que en fecha nueva de noviembre la Comisión de Seguridad recibe en su sesión al señor Carlos Monge, Encargado del OIJ el cual nos da una serie de informaciones importantes en relación con el comportamiento de su departamento de los delitos y acciones que están enfrentado ellos como organismo, también nos hacía ver el hecho de que se tiene todo un plan para enfrentar toda la época navideña y de principio de año para que el ciudadano tenga conocimiento de cómo enfrentar este tipo de situaciones y algunos otros aspectos importantes relacionados con esto. Es una persona comprometida nos dio mucho de lo que se esta manejando y mostro toda la disposición que tiene el OIJ en Buenos Aires de ir adelante, a pesar de la falta de recursos que ellos manejan.------------------------------------------------------------También tuvimos la presencia del Intendente José Ríos, que también nos manifestaba la falta de recursos, pero aspectos importantes como la instalación de cámaras de vigilancia van hacer un punto elemental que va apoyar muchísimo, además de inventariar los lugares para oscuro y coordinar con el ICE algunas posibilidad de iluminar más, entre otras acciones, para la próxima sesiones esperamos presentar un informe de los avances. .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Muchas gracias, Don Julián por todo el apoyo y compromiso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los Regidores.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
MOCIÓN 1

NOMBRE DE LA MOCION: Subsanación de acuerdo municipal N°01, tomado en Sesión Extraordinaria 12-2020. ---------------------------------------------------------------ACLARATORIA: Siendo que en fecha 29 de octubre del año 2020, en sesión extraordinaria 12-2020, se tomó el acuerdo que en letra reza:
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Visto el expediente administrativo que se conformó por parte de la Administración para analizar el caso del servidor municipal Albán Serrano Siles, en el cual- por interpósito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - son reclamadas diferencias salariales del periodo 2011-2017, por estar en apariencia contratado de manera incorrecta; este Órgano Colegiado ACUERDA: Autorizar al señor José Bernardino Rojas Méndez, cédula de identidad seis-cero dos seis siete –cero nueve ocho tres, en su condición de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de esta Corporación, se apersone a conciliar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las diferencias salariales reclamadas por el señor Albán Serrano Siles, asunto que se tramita en esa dependencia dentro del expediente DRT-URAC.PEZ-PZ-13869-2019. En este sentido se establece como límite máximo para establecer un eventual acuerdo conciliatorio, la suma de ₡13 284 346,59 (Trece millones doscientos ochenta y cuatro mil trecientos cuarenta y seis colones con 59/100).----------------------------------------------------------------------------Una vez remitido el acuerdo para ante el Ministerio de Trabajo, éste manifiesta que debe corregirse el acuerdo, cambiando la frase “por estar en apariencia contratado de manera incorrecta”, a fin de que diga: “por haberse establecido una contratación de manera incorrecta”, por lo anterior, y en aras de certeza jurídica, se debe tomar el acuerdo tal y como se trascribe de seguido, a fin de convalidar el acuerdo anterior, con base al artículo 187 de la Ley General de la Administración Pública.-----------------------------------------------------------------------------MOCIONO. Para que el acuerdo sea tomado de la siguiente manera: SE ACUERDA: Visto el expediente administrativo que se conformó por parte de la Administración para analizar el caso del servidor municipal Albán Serrano Siles, en el cual- por interpósito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - son reclamadas diferencias salariales del periodo 2011-2017, por haberse establecido una contratación de manera incorrecta; este Órgano Colegiado ACUERDA: Autorizar al señor José Bernardino Rojas Méndez, cédula de identidad seis-cero dos seis siete –cero nueve ocho tres, en su condición de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de esta Corporación, se apersone a conciliar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las diferencias salariales reclamadas por el señor Albán Serrano Siles, asunto que se tramita en esa dependencia dentro del expediente DRT-URAC.PEZ-PZ-13869-2019. En este sentido se establece como límite máximo para establecer un eventual acuerdo conciliatorio, la suma de ₡13 284 346,59 (Trece millones doscientos ochenta y cuatro mil trecientos cuarenta y seis colones con 59/100). El presente acuerdo, deja sin efecto cualquier acuerdo anterior, que se le oponga. ------------------------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 20. SE ACUERDA: SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Nixie Beita Rojas, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Melvin Cordero Campos y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 21. SE ACUERDA: Visto el expediente administrativo que se conformó por parte de la Administración para analizar el caso del servidor municipal Albán Serrano Siles, en el cual- por interpósito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - son reclamadas diferencias salariales del periodo 2011-2017, por haberse establecido una contratación de manera incorrecta; este Órgano Colegiado ACUERDA: Autorizar al señor José Bernardino Rojas Méndez, cédula de identidad seis-cero dos seis siete –cero nueve ocho tres, en su condición de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de esta Corporación, se apersone a conciliar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las diferencias salariales reclamadas por el señor Albán Serrano Siles, asunto que se tramita en esa dependencia dentro del expediente DRT-URAC.PEZ-PZ-13869-2019. En este sentido se establece como límite máximo para establecer un eventual acuerdo conciliatorio, la suma de ₡13 284 346,59 (Trece millones doscientos ochenta y cuatro mil trecientos cuarenta y seis colones con 59/100). El presente acuerdo, deja sin efecto cualquier acuerdo anterior, que se le oponga. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN 2
NOMBRE DE LA MOCIÓN: Subsanación de acuerdo municipal N°05, tomado en Sesión Ordinaria 28-2020. 

ACLARATORIA: Mediante correo electrónico recibido por esta alcaldía municipal en fecha 05 de noviembre de 2020, cuyo remitente corresponde a la señora Andrea Sánchez Romero, Asesora del Despacho del Ministro de Deporte, se comunicó lo siguiente: 

 “Reciba un cordial saludo. Por este medio me permito adjuntar el Borrador del Acuerdo Municipal para la Construcción de la Pista Atlética en el cantón de Buenos Aires, proyecto parte del Plan de Infraestructura Deportiva Nacional del ICODER.

Nota: Asimismo, indicarle que según consideraciones tomadas dentro de la reunión con el Comité Directivo Buenos Aires- Coto Brus, realizada el día de hoy, sería importante acordar por parte del Consejo Municipal que la administración de operación y mantenimiento de la instalación deportiva estará a cargo de la Municipalidad, a través del CCDR. Igualmente, se nos indicó que sería una ratificación de acuerdo Municipal.”--------------------------------------------------------------Por otra parte, el Concejo Municipal mediante acuerdo N°05 de Sesión Ordinaria 28-2020, celebrada el día 09 de noviembre 2020, dispuso:“ACUERDO 05. SE ACUERDA: Con base al Oficio CCDRBA/056-2020, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. SE ACUERDA Aprobar la construcción de la Pista de Atletismo en el Polideportivo Buenos Aires, en articulación INDER, ICODER, MIDEPORT y coordinación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” ----------Vistas las transcripciones anteriores y siendo que el acuerdo de supra no se tomó en la forma recomendada por el Ministerio de Deporte, esta alcaldía:

MOCIONA: Para que el Cuerpo Colegiado mediante un nuevo acuerdo, atendiendo a la figura jurídica del saneamiento establecido en el numeral 187 de la Ley General de la Administración Pública, proceda a reformar el acuerdo municipal N°05 tomado en Sesión Ordinaria 28-2020, celebrada el día 09 de noviembre 2020, a fin de tomar en consideración las recomendaciones realizadas desde el despacho del Ministro de Deporte, y que el mismo se dicte de la siguiente forma: 

“Acuerdo número ______________: Considerando que el artículo 71 del Código Municipal establece que la municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por el Código Municipal o la Ley de la Contratación Administrativa, como idóneos para el cumplimiento de sus fines, siendo la promoción del deporte y la recreación un objetivo prioritario de este gobierno local, se acepta la inversión por parte del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, dentro del marco de los Proyectos de Infraestructura Deportiva que promueve, para proceder a ejecutar la construcción del proyecto Pista de Atletismo Buenos Aires, en el inmueble inscrito a nombre del Estado y que se encuentra bajo administración de esta Municipalidad; inscrito en el Registro de la propiedad al folio real número: 6-32047-000 situado en provincia Puntarenas, cantón Buenos Aires, distrito Buenos Aires, terreno ubicado en zona recreativa, con Linderos según registro: al Norte: Camino de Buenos Aires, Río Ceibo, al Sur: Carlos Guillermo Liebhaber y Camino Público, , al Este: Carlos Guillermo Liebhaber, y al Oeste: Carlos Guillermo Liebhaber y Camino Público, mide la propiedad veintiocho mil novecientos sesenta y siete metros con siete decímetros cuadrados, Plano catastro número: P-927621-1990. Además, indicar que la municipalidad se compromete a dotar de los recursos humanos y económicos necesarios para el buen funcionamiento de dicho proyecto. Se autoriza al señor Alcalde Municipal José Bernardino Rojas Méndez para firmar el Convenio correspondiente con el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, así como firmar todo documento o trámite legal necesario para la debida ejecución de este acuerdo. El presente acuerdo, deja sin efecto cualquier acuerdo anterior, que se le oponga.” --------------------------------ACUERDO 22. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Nixie Beita Rojas, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Melvin Cordero Campos y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 23. SE ACUERDA: “Considerando que el artículo 71 del Código Municipal establece que la municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por el Código Municipal o la Ley de la Contratación Administrativa, como idóneos para el cumplimiento de sus fines, siendo la promoción del deporte y la recreación un objetivo prioritario de este gobierno local, se acepta la inversión por parte del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, dentro del marco de los Proyectos de Infraestructura Deportiva que promueve, para proceder a ejecutar la construcción del proyecto Pista de Atletismo Buenos Aires, en el inmueble inscrito a nombre del Estado y que se encuentra bajo administración de esta Municipalidad; inscrito en el Registro de la propiedad al folio real número: 6-32047-000 situado en provincia Puntarenas, cantón Buenos Aires, distrito Buenos Aires, terreno ubicado en zona recreativa, con Linderos según registro: al Norte: Camino de Buenos Aires, Río Ceibo, al Sur: Carlos Guillermo Liebhaber y Camino Público, , al Este: Carlos Guillermo Liebhaber, y al Oeste: Carlos Guillermo Liebhaber y Camino Público, mide la propiedad veintiocho mil novecientos sesenta y siete metros con siete decímetros cuadrados, Plano catastro número: P-927621-1990. Además, indicar que la municipalidad se compromete a dotar de los recursos humanos y económicos necesarios para el buen funcionamiento de dicho proyecto. Se autoriza al señor Alcalde Municipal José Bernardino Rojas Méndez para firmar el Convenio correspondiente con el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, así como firmar todo documento o trámite legal necesario para la debida ejecución de este acuerdo. El presente acuerdo, deja sin efecto cualquier acuerdo anterior, que se le oponga.” ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las trece horas con quince minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


Juanita Calderón Bustamante 

Presidente del Concejo 
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